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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

29 ORDEN 3332/2021, de 15 de noviembre, del Consejero de Educación, Universi-
dades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se resuelve la convocatoria
de ayudas a la atracción de talento investigador para su incorporación a grupos
de investigación de la Comunidad de Madrid.

La Orden 1553/2016, de 17 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y Depor-
te, modificada por la Orden 2033/2017, de 2 de junio, del Consejero de Educación, Juven-
tud y Deporte y por la Orden 113/ 2020, de 10 de julio, del Consejero de Ciencia, Univer-
sidades e Innovación, establece las bases reguladoras de ayudas destinadas a la atracción de
talento investigador para su incorporación a grupos de investigación de la Comunidad de
Madrid. La Orden 246/2020, de 9 de diciembre, del Consejero de Ciencia, Universidades e
Innovación, aprueba la convocatoria de ayudas correspondientes al año 2020.

Concluido el proceso de evaluación de solicitudes, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 8 y 9 de las bases reguladoras de estas ayudas y de lo dispuesto en los apartados de-
cimotercero y decimocuarto de la convocatoria, de acuerdo con la propuesta de las Comi-
siones de Selección reunidas los días 21 de julio y 7 de septiembre de 2021, para cada una
de las modalidades de las ayudas: Modalidad 1, Ayudas para la contratación de doctores
con experiencia, Modalidad 2, Ayudas para la contratación de jóvenes doctores.

Vista la resolución de la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológi-
ca que aprobó la relación provisional de solicitudes excluidas, mediante resolución de 11
de junio de 2021, así como la propuesta de resolución provisional de 23 de julio y de reso-
lución definitiva de 11 de septiembre.

Considerando las aceptaciones y desistimientos de las ayudas propuestas de los orga-
nismos solicitantes, y en particular, los últimos desistimientos expresos enviados por la
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y Universidad Na-
cional de Educación a Distancia (UNED) a la propuesta de ayudas de concesión para los
expedientes 2020-T1/BMD-19807 y 2020-T2/SOC-20282 respectivamente,

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Aprobar la relación de solicitudes excluidas con indicación de los motivos de exclu-
sión, que se incluyen en los Anexos I y II de esta orden y ordenar su archivo.

Segundo

Resolver la convocatoria de ayudas destinadas a la atracción de talento investigador
para su incorporación a grupos de investigación de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con los siguientes investigadores candidatos, entidades beneficiarias y cantidades concedi-
das que se detallan en los Anexos III para la modalidad 1 y Anexo IV para la modalidad 2.

Tercero

Aprobar la siguiente relación ordenada de candidatos de reserva en cada modalidad
por área científica (Anexo V y VII). En caso de producirse alguna renuncia de los candida-
tos seleccionados se podrá proceder a su sustitución entre los siguientes candidatos de cada
área de cada modalidad. Si se hubiera agotado la lista de candidatos de esa área científica,
podrá realizarse la sustitución entre los candidatos que han obtenido mejor puntuación en
otras áreas científicas, según la relación ordenada de candidatos del Anexo VI y VIII.

El resto de solicitudes que, de acuerdo con los criterios y subcriterios de evaluación
que se indican en el Artículo 9 de las bases reguladoras, no han alcanzado una puntuación
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mínima de 85 puntos para ser seleccionadas o integrar la lista de reserva, se consideran de-
sestimadas.

Cuarto

Autorizar la disposición de un gasto total de la convocatoria por importe
de 18.770.504,00 euros, que se imputará al subconcepto 79003 “Plan del retorno del talen-
to investigador” del Programa 466A “Investigación”, distribuido en las siguientes anuali-
dades: 0 euros en 2020, 3.919.408,00 euros con cargo al presupuesto del año 2021,
3.900.430,00 euros con cargo al presupuesto del año 2022, 3.897.712,00 euros con cargo al
presupuesto de 2023, 3.908.004,00 euros con cargo al presupuesto de 2024 y 3.144.950,00
euros con cargo al presupuesto de 2025.

Quinto

El libramiento de las ayudas se efectuará de forma anticipada y con carácter previo a
la justificación de la finalidad para la que han sido concedidas, a favor de cada entidad be-
neficiaria de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden 1553/2016, de 17 de
mayo, y el apartado decimoctavo de la Orden 246/2020, de 9 de diciembre.

Sexto

La Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica podrá dictar las ins-
trucciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de las diferentes modalidades de ayu-
da al amparo de lo establecido en la disposición final primera de la Orden 1553/2016, de 17
de mayo.

Séptimo

Las entidades beneficiarias deberán cumplir específicamente las obligaciones corres-
pondientes establecidas en las bases reguladoras y en la convocatoria. El incumplimiento
de estas obligaciones, y, en particular, los correspondientes compromisos de cofinanciación
por parte de la entidad beneficiaria, podrá ser causa de reintegro de las cuantías percibidas,
así como a la exigencia de los intereses de demora, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octavo

De conformidad con la política de fomento del acceso abierto a los resultados de la in-
vestigación científica impulsada por la Comunidad de Madrid, que se alinea con las políti-
cas y recomendaciones realizadas al respecto por la Unión Europea, los investigadores be-
neficiarios del programa deberán facilitar el acceso abierto a los resultados de su
investigación en el repositorio institucional disponible a tal efecto en su institución y/o en
el repositorio independiente de la Comunidad de Madrid, en el que deberán depositar una
copia del artículo publicado o la versión final del mismo, aceptada para su publicación, jun-
to con los documentos de trabajo, los resultados de las investigaciones y otros, en un plazo
no superior a seis meses desde el momento de publicación del artículo.

Noveno

En todas las actividades con difusión pública asociadas a los resultados obtenidos
como consecuencia de la ejecución de las acciones subvencionadas, en las infraestructuras
que se adquieran con cargo a estas ayudas, total o parcialmente, y en el caso de que los re-
sultados obtenidos dieran lugar a publicaciones, y en los contratos de personal realizados
con cargo a estas ayudas, deberá figurar la Comunidad de Madrid como entidad financia-
dora. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a seguir en todo caso las instrucciones
que se dicten en este sentido por parte de la Dirección General de Investigación e Innova-
ción Tecnológica.

Décimo

De conformidad con lo dispuesto en el apartado octavo de la Orden 246/2020, de 9 de
diciembre, las ayudas tendrán una duración de cinco años, en la modalidad 1 y de 4 años,
en la modalidad 2, con observancia de lo dispuesto en los apartados decimonoveno y vigé-
simo, para ambas modalidades, respecto a la justificación de las ayudas y su seguimiento
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científico-técnico, dado que el resultado de la evaluación del seguimiento, favorable o des-
favorable, será determinante para mantener la continuidad de las ayudas.

Los centros de I+D disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para formalizar los contratos con los investigadores, que deberán ser a tiempo
completo y tener una duración mínima de cinco años para la modalidad 1 y de cuatro años
para la modalidad 2 a partir de la fecha de incorporación del investigador a su puesto de tra-
bajo. Una copia de dichos contratos deberá ser presentada, tras su firma, en la Dirección Ge-
neral de Investigación e Innovación Tecnológica.

La fecha concreta de incorporación de cada investigador deberá quedar reflejada en el
correspondiente contrato y no podrá superar los tres meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Cualquier modificación en la fecha de incorporación del investigador que se pro-
duzca una vez firmado el contrato deberá ser comunicada a la Dirección General de Inves-
tigación e Innovación Tecnológica y se deberá recoger en una adenda al contrato que indi-
cará esta nueva fecha. Si no llegara a producirse la incorporación del investigador al centro
de I+D, este deberá comunicarlo al órgano concedente con antelación suficiente y como
máximo en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de incorporación prevista.

En casos excepcionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar una ampliación
de plazos para la formalización y presentación de los contratos, que en todo caso deberá
contar con la conformidad previa de la Dirección General de Investigación e Innovación
Tecnológica.

Los contratos financiados en las modalidades 1 y 2 serán incompatibles con la vigen-
cia de cualquier otro contrato laboral del personal contratado.

Undécimo

La justificación de las ayudas y el seguimiento científico-técnico de las ayudas se lle-
varán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en los apartados decimonoveno y vigésimo de la
Orden 246/2020, de 9 de diciembre, que convoca estas ayudas.

Duodécimo

El importe de las ayudas se pagará por anticipado a las entidades beneficiarias. El pago
de la primera anualidad del contrato se tramitará una vez resuelta la convocatoria. El pago
de la ayuda correspondiente a la segunda anualidad estará condicionado a la firma del con-
trato correspondiente. El pago de la tercera anualidad y siguientes anualidades (cuarta en
modalidad 2 y cuarta y quinta en modalidad 1) estarán condicionados a la presentación de
la cuenta justificativa de las ayudas del primer año de ejecución y a los resultados del se-
guimiento científico-técnico.

Decimotercero

En el caso de contratación de personal laboral de apoyo a la investigación prevista en
la modalidad 1, la oferta de plazas deberá hacerse pública, como mínimo y de forma obli-
gatoria, a través del portal de empleo del sistema Madrid, Ciencia y Tecnología, en la di-
rección: http://www.mcyt.educa.madrid.org/empleo/

La contratación temporal podrá realizarse bajo cualquiera de las figuras laborales exis-
tentes, de acuerdo con la naturaleza y procedimientos del centro de investigación beneficia-
rio de la ayuda.

Decimocuarto

Cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones técnicas o económicas de las
ayudas, éstas deberán ser comunicadas a la Consejería de Educación, Universidades, Cien-
cia y Portavocía, a través de la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnoló-
gica, para su autorización previa.

No obstante, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad
pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subven-
ción otorgada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
y en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
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Decimoquinto

Las entidades beneficiarias, en el caso de suspensiones de los contratos por la concu-
rrencia de situaciones de incapacidad temporal por un período de, al menos, 3 meses con-
secutivos, maternidad o paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia
natural de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento durante el período de dura-
ción del mismo, podrán solicitar la interrupción y prórroga del plazo de ejecución de la ayu-
da correspondiente al tiempo de la suspensión, adjuntando a su solicitud, en su caso, el con-
trato o documento justificativo de la prórroga que cubra dicho período.

La interrupción y prórroga a la que hace referencia el apartado anterior deberá ser au-
torizada por la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica, que podrá re-
cabar los informes que considere oportunos y dar lugar a la modificación de los términos
de la concesión mediante nueva resolución.

Esta autorización en ningún caso conlleva un aumento en la cuantía de la ayuda con-
cedida inicialmente. Cualquier incremento en el pago de la cuota patronal de la seguridad
social como consecuencia del período prolongado será por cuenta del centro de I+D con-
tratante.

Decimosexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 15 de noviembre de 2021.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO
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ANEXO I 

RELACION DE SOLICITUDES EXCLUIDAS  -   CONVOCATORIA AYUDAS ATRACCIÓN 

TALENTO INVESTIGADOR   (2020) 

MODALIDAD 1 

Referencia solicitud Área Investigador 
candidato 

Organismo 
solicitante Motivo de exclusión 

2020-T1/AMB-19905 MEDIO AMBIENTE, 
AGUA  Y ENERGIA 

Miranda Rosa, 
Gonçalo 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 

Investigaciones 
Científicas 

Incumplimiento artículo 
9.1.b 

2020-T1/BIO-20335 AGROALIMENTACIÓN 
Y BIOTECNOLOGÍA 

Goldaracena 
Lafuente, Arturo 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 

Investigaciones 
Científicas 

Incumplimiento artículo 
9.1.a 

2020-T1/BMD-20575 BIOMEDICINA 
Camiña 

Ceballos, 
Francisco 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Incumplimiento artículo 
9.1.b 

2020-T1/IND-20290 

NANOCIENCIA, 
MATERIALES 
AVANZADOS, 

TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES Y 

TRANSPORTE 

Hidalgo 
Manrique, 
Paloma 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 

Investigaciones 
Científicas 

Incumplimiento artículo 
9.1.b 

2020-T1/IND-20043 

NANOCIENCIA, 
MATERIALES 
AVANZADOS, 

TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES Y 

TRANSPORTE 

Escamilla Roa, 
Elizabeth 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 

Investigaciones 
Científicas 

Incumplimiento artículo 
9.1. apartados a y b 

2020-T1/TIC-20349 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, 
ESPACIO Y 

SERVICIOS DE ALTO 
VALOR AÑADIDO 

Asorey Barreiro, 
Jacobo 

Centro de 
Investigaciones 

Energéticas, 
Medioambientales y 

Tecnológicas 

Incumplimiento artículo 
9.1.b 

2020-T1/TIC-20664 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, 
ESPACIO Y 

SERVICIOS DE ALTO 
VALOR AÑADIDO 

Barrios Rubio, 
Andrés 

Universidad Antonio 
de Nebrija 

Incumplimiento artículo 
9.1.a 

2020-T1/IND-20467 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, 
ESPACIO Y 

SERVICIOS DE ALTO 
VALOR AÑADIDO 

Ahijado 
Guzmán, Rubén 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento artículo 
9.1.b 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS - CONVOCATORIA AYUDAS ATRACCIÓN TALENTO 

INVESTIGADOR (2020) 

MODALIDAD 2 

Referencia solicitud Área Investigador 
candidato 

Organismo 
solicitante Motivo de exclusión 

2020-T2/BIO-20055 AGROALIMENTACIÓN Y 
BIOTECNOLOGÍA 

Jiménez Alemán, 
Guillermo Hugo 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 

Investigaciones 
Científicas 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/IND-19845 

NANOCIENCIA, MATERIALES 
AVANZADOS, TECNOLOGÍAS 

INDUSTRIALES Y 
TRANSPORTE 

Martinez Erro, 
Samuel 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/IND-20183 

NANOCIENCIA, MATERIALES 
AVANZADOS, TECNOLOGÍAS 

INDUSTRIALES Y 
TRANSPORTE 

Romero Villarreal, 
Carlos 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/IND-20274 

NANOCIENCIA, MATERIALES 
AVANZADOS, TECNOLOGÍAS 

INDUSTRIALES Y 
TRANSPORTE 

Sánchez Muzas, 
Alberto Pablo 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/TIC-19805 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, ESPACIO 
Y SERVICIOS DE ALTO VALOR 

AÑADIDO 

Colzi , Laura 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 

Investigaciones 
Científicas 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/TIC-20341 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, ESPACIO 
Y SERVICIOS DE ALTO VALOR 

AÑADIDO 

Peña Herazo, 
Harold Andrés 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/TIC-20650 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, ESPACIO 
Y SERVICIOS DE ALTO VALOR 

AÑADIDO 

Lunerti , Chiara Universidad Carlos III 
de Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/HUM-20096 HUMANIDADES 
Martín-Francés 

Martín de la 
Fuente, Laura 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/HUM-20030 HUMANIDADES Bornstein Ortega, 
Pablo 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/HUM-20403 HUMANIDADES 
Bar-Magen 
Numhauser, 
Alexander 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/HUM-20073 HUMANIDADES 
López-Santos 
Kornberger, 
Francisco 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/SOC-20396 CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO Y ECONOMÍA  Cassain , Laura 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/SOC-20690 CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO Y ECONOMÍA  Wysokinski , Maciej 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 

2020-T2/SOC-20733 CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO Y ECONOMÍA  

González Pelayo, 
Ana 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Incumplimiento 
requisito Artículo 9. 2 b 
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ANEXO V 

  CONVOCATORIA ATRACCIÓN TALENTO INVESTIGADOR 2020 

LISTADO DE RESERVA POR MODALIDAD Y ÁREA 

MODALIDAD 1: CONTRATACIÓN DE DOCTORES CON EXPERIENCIA Y FINANCIACIÓN 

DE ACTIVIDADES DE I+D 

ÁREA 1: MEDIO AMBIENTE, AGUA Y ENERGÍA (AMB) 
Orden Referencia Solicitante Organismo 

1 2020-T1/AMB-19852 Pino Bodas, Raquel Universidad Rey Juan Carlos 

2 2020-T1/AMB-19946 de Santiago Martín, Ana Fundación IMDEA Agua 

3 2020-T1/AMB-20393 López García, Juan Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

4 2020-T1/AMB-20400 Piñeiro Portela, Rosalía Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

ÁREA 2: NANOCIENCIA, MATERIALES AVANZADOS, TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES Y TRASPORTE (IND) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T1/IND-20069 López de Dicastillo Bergamo, Ana Carolina Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

2 2020-T1/IND-19877 Frutos Torres, Emilio Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

ÁREA 3: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, ESPACIO Y SERVICIOS DE ALTO 
VALOR AÑADIDO (TIC) 

Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T1/TIC-20196 Stefanon Stefanon, Mauro Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
Esteban Terradas 

2 2020-T1/TIC-20525 Vilches Blázquez, Luis Manuel Universidad Politécnica de Madrid 

ÁREA 4: AGROALIMENTACIÓN Y BIOTECNOLOGÍA (BIO) 

Orden Referencia Solicitante Organismo 

SIN RESERVAS 

ÁREA 5 : BIOMEDICINA (BMD) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T1/BMD-19863 Vinue Santolalla, Laura Instituto de Salud Carlos III 

2 2020-T1/BMD-20046 Muñoz Félix, Sofía Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

3 2020-T1/BMD-19887 Alquezar Burillo, Carolina Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario 12 de Octubre 

4 2020-T1/BMD-19792 Losada Perez, Maria  Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

5 2020-T1/BMD-19830 Molina Monterrubio, Rafael Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

6 2020-T1/BMD-20440 Aydillo Gomez, Teresa  Instituto de Salud Carlos III 

7 2020-T1/BMD-20528 Calvo Garrido, Javier  Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

8 2020-T1/BMD-20491 Rubio Carrero, Noelia Universidad de Alcalá 
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ÁREA 6 : HUMANIDADES (HUM) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

SIN RESERVAS 

ÁREA 7 : CIENCIAS SOCIALES, DERECHO Y ECONOMÍA (SOC) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

SIN RESERVAS 
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ANEXO VI 

  CONVOCATORIA  ATRACCIÓN TALENTO INVESTIGADOR 2020 

LISTA DE RESERVA POR PUNTUACIÓN 

MODALIDAD 1: CONTRATACIÓN DE DOCTORES CON EXPERIENCIA Y FINANCIACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE I+D 

Orden Referencia Solicitante Área Organismo 

1 2020-T1/AMB-19852 Pino Bodas, Raquel AMB Universidad Rey Juan Carlos 

2 2020-T1/AMB-19946 de Santiago Martín, Ana AMB Fundación IMDEA Agua 

3 2020-T1/BMD-19863 Vinue Santolalla, Laura BMD  Instituto de Salud Carlos III 

4 2020-T1/BMD-20046 Muñoz Félix, Sofía BMD Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

5 2020-T1/TIC-20196 Stefanon Stefanon, Mauro TIC  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
Esteban Terradas 

6 2020-T1/IND-20069 López de Discastillo Bergamo, 
Ana Carolina IND Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas 

7 2020-T1/AMB-20393 López García, Juan AMB Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 

8 2020-T1/BMD-19887 Alquezar Burillo, Carolina BMD  Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario 12 de Octubre 

9 2020-T1/BMD-19792 Losada Pérez, María BMD Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

10 2020-T1/TIC-20525 Vilches Blázquez, Luis Manuel TIC Universidad Politécnica de Madrid 

11 2020-T1/AMB-20400 Piñeiro Portela, Rosalía AMB Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

12 2020-T1/IND-19877 Frutos Torres, Emilio IND Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

13 2020-T1/BMD-19830 Molina Monterrubio, Rafael BMD Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

14 2020-T1/BMD-20440 Aydillo Gómez, Teresa BMD Instituto de Salud Carlos III 

15 2020-T1/BMD-20528 Calvo Garrido, Javier  BMD Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

16 2020-T1/BMD-20491 Rubio Carrero, Noelia BMD  Universidad de Alcalá 
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ANEXO VII 

 CONVOCATORIA ATRACCIÓN TALENTO INVESTIGADOR 2020 

LISTA RESERVA POR MODALIDAD Y ÁREA 

MODALIDAD 2: CONTRATACIÓN DE JÓVENES DOCTORES 

ÁREA 1: MEDIO AMBIENTE, AGUA Y ENERGÍA (AMB) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T2/AMB-20689 Picazo Mota, Félix UAH/Universidad de Alcalá 

2 2020-T2/AMB-20364 Bello Romero, Roger Yulier Universidad Autónoma de Madrid 

3 2020-T2/AMB-19923 Rodríguez Seijo, Andrés Fundación IMDEA Agua 

4 2020-T2/AMB-20694 Piñeiro Nevado, Juan Universidad Rey Juan Carlos 

5 2020-T2/AMB-20119 Vizcaíno Palomar , Natalia Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria 

6 2020-T2/AMB-20479 Rodríguez Berriguete, Álvaro Instituto Geológico y Minero de España 

7 2020-T2/AMB-20224 Casas Gallego, Manuel Instituto Geológico y Minero de España 

8 2020-T2/AMB-20563 Carrão da Conceição, Ricardo Filipe Fundación IMDEA Energía 

ÁREA 2:  NANOCIENCIA, MATERIALES AVANZADOS, TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES Y TRANSPORTE (IND) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T2/IND-19878 Moreno Soto, Álvaro Universidad Carlos III de Madrid 

2 2020-T2/IND-20237 Hassanein Sayed Ahmed, Khaled Fundación IMDEA Energía 

3 2020-T2/IND-20223 Rodriguez Rodriguez, Alvaro Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

4 2020-T2/IND-19819 Viela Bovio, Felipe Fundación IMDEA Nanociencia 

5 2020-T2/IND-20551 Guevara Vela, José Manuel Fundación IMDEA Energía 

ÁREA 3: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, ESPACIO Y SERVICIOS DE ALTO VALOR 
AÑADIDO (TIC) 

Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T2/TIC-20488 Buencuerpo Fariña, Jerónimo Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

2 2020-T2/TIC-20670 Champati, Jaya Prakash Varma Fundación IMDEA Networks 

3 2020-T2/TIC-20024 Olivares Romero, Javier Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas 

4 2020-T2/TIC-19940 Martin Domenech, Rafael  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas 

5 2020-T2/TIC-20176 Rizzelli Martella, Giuseppe Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

ÁREA 4: AGROALIMENTACIÓN Y BIOTECNOLOGÍA (BIO) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

SIN RESERVAS 

ÁREA 5 : BIOMEDICINA (BMD) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T2/BMD-20659 Harguindey Sanchez, Albert Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 

2 2020-T2/BMD-19833 García Cárceles, Javier Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

3 2020-T2/BMD-20247 Mañas Núñez, Adriana Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Paz 

4 2020-T2/BMD-20219 Figueres Oñate, María  Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 
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5 2020-T2/BMD-20669 Mandracchia, Biagio Instituto de Salud Carlos III 

6 2020-T2/BMD-20164 Picatoste Botija, María Belén Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de la Fundación 
Jiménez Díaz 

7 2020-T2/BMD-20122 Fafian Labora, Juan Antonio  Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares 
Carlos III 

8 2020-T2/BMD-20683 Espejo Porras, Francisco Universidad Francisco de Vitoria 

9 2020-T2/BMD-20734 Gómez Escudero, Jesús  Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 

10 2020-T2/BMD-20446 Milhano dos Santos, Fátima Raquel Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

ÁREA 6 : HUMANIDADES (HUM) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T2/HUM-20426 Rodríguez-Flores Parra, Vega Universidad Nacional de Educación a Distancia 

2 2020-T2/HUM-19945 Poveda Arias, Pablo Universidad de Alcalá 

ÁREA 7 : CIENCIAS SOCIALES, DERECHO Y ECONOMÍA (SOC) 
Orden Referencia Solicitante  Organismo 

1 2020-T2/SOC-20272 Piazzai , Michele Universidad Carlos III de Madrid 
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ANEXO VIII 

 CONVOCATORIA  ATRACCIÓN TALENTO INVESTIGADOR 2020 

LISTADO RESERVA POR PUNTUACIÓN 

MODALIDAD 2: CONTRATACIÓN DE JÓVENES DOCTORES 

Nº de Orden Referencia Solicitante Área Organismo 
1 2020-T2/HUM-20426 Rodríguez-Flores Parra, Vega HUM Universidad Nacional de Educación a Distancia 
2 2020-T2/AMB-20689 Picazo Mota, Félix AMB Universidad de Alcalá 

3 2020-T2/BMD-20659 Harguindey Sánchez, Albert BMD Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

4 2020-T2/BMD-19833 García Cárceles, Javier BMD  Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

5 2020-T2/IND-19878 Moreno Soto, Álvaro IND Universidad Carlos III de Madrid 
6 2020-T2/AMB-20364 Bello Romero, Roger Yulier AMB Universidad Autónoma de Madrid 
7 2020-T2/AMB-19923 Rodríguez Seijo, Andrés AMB Fundación IMDEA Agua 

8 2020-T2/BMD-20247 Mañas Núñez, Adriana BMD Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario La Paz 

9 2020-T2/TIC-20488 Buencuerpo Fariña, Jerónimo TIC Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

10 2020-T2/IND-20237 Hassanein Sayed Ahmed, Khaled IND FIMDEAE/Fundación IMDEA Energía 

11 2020-T2/BMD-20219 Figueres Oñate, María  BMD  Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

12 2020-T2/TIC-20670 Champati, Jaya Praksh Varma TIC Fundación IMDEA Networks 
13 2020-T2/AMB-20694 Piñeiro Nevado, Juan AMB Universidad Rey Juan Carlos 
14 2020-T2/BMD-20669 Mandracchia, Biagio BMD Instituto de Salud Carlos III 

15 2020-T2/BMD-20164 Picatoste Botija, María Belén BMD Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de 
la Fundación Jiménez Díaz 

16 2020-T2/TIC-20024 Olivares Romero, Javier TIC Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
Esteban Terradas 

17 2020-T2/IND-20223 Rodriguez Rodriguez, Alvaro IND Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

18 2020-T2/HUM-19945 Poveda Arias, Pablo HUM Universidad de Alcalá 

19 2020-T2/AMB-20119 Vizcaíno Palomar , Natalia AMB Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria 

20 2020-T2/IND-19819 Viela Bovio, Felipe IND Fundación IMDEA Nanociencia 

21 2020-T2/AMB-20479 Rodríguez Berriguete, Álvaro AMB Instituto Geológico y Minero de España 

22 2020-T2/AMB-20224 Casas Gallego, Manuel AMB Instituto Geológico y Minero de España 

23 2020-T2/IND-20551 Guevara Vela, José Manuel IND Fundación IMDEA Energía 

24 2020-T2/TIC-19940 Martin Domenech, Rafael  TIC Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
Esteban Terradas 

25 2020-T2/TIC-20176 Rizzelli Martella, Giuseppe TIC Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

26 2020-T2/AMB-20563 Carrão da Conceição, Ricardo Filipe AMB Fundación IMDEA Energía 

27 2020-T2/SOC-20272 Piazzai , Michele SOC Universidad Carlos III de Madrid 

28 2020-T2/BMD-20122 Fafian Labora, Juan Antonio  BMD Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III 

29 2020-T2/BMD-20683 Espejo Porras, Francisco BMD Universidad Francisco de Vitoria 

30 2020-T2/BMD-20734 Gómez Escudero, Jesús  BMD Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

31 2020-T2/BMD-20446 Milhano dos Santos, Fátima Raquel BMD Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

(03/31.979/21)


		2021-11-24T08:54:18+0100




